
Resolución Jefatural 
N° 697-2025-MINEDU-VMGI-PRONABEC-DIAB 

 
     Lima, 29 de mayo de 2025 

  
VISTOS: 
 
El Informe N° 1194-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de 

Acompañamiento Socioemocional y Bienestar en el cual se ha verificado de oficio el 
cumplimiento Compromiso de Servicio al Perú de veintisiete (27) beneficiarios señalados en el 
Anexo 1 del mismo y que forma parte integrante de la presente resolución; y demás recaudos 
del Expediente N° 041958-2025 (SIGEDO); y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29837, modificada por Ley Nº 30281, se creó el Programa Nacional 

de Becas y Crédito Educativo - Pronabec, a cargo del Ministerio de Educación, encargado del 
diseño, planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos educativos para el 
financiamiento de estudios de educación técnica y superior; estudios relacionados con los 
idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituciones técnicas, universitarias y otros 
centros de formación en general, formen parte o no del sistema educativo; así como capacitación 
de artistas y artesanos y entrenamiento especializado para la alta competencia deportiva; 

 
Que, el primer párrafo del artículo 6 de la Ley N° 29837, establece que los beneficiarios 

del Pronabec suscribirán un “Compromiso de Servicio al Perú”, en virtud del cual se 
comprometen a prestar sus servicios en el país, al finalizar sus estudios respectivos por un 
periodo de hasta tres años;  

 
Que, el artículo 9º del Reglamento de la Ley N° 29837, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 018-2020-MINEDU, establece que el Compromiso de Servicio al Perú es la 
prestación de servicios en el país que realizan los becarios o beneficiarios de créditos educativo, 
con el objeto de transferir y/o aplicar los conocimientos adquiridos, en favor de la sociedad y 
contribuir al desarrollo del país. El período del Compromiso de Servicio al Perú se establece en 
el “Formato de Compromiso de Servicio al Perú” y no debe ser mayor a tres (3) años. El plazo 
de ejecución del Compromiso de Servicio al Perú se inicia en el mes siguiente del egreso de los 
estudios del becario o beneficiario de crédito y culmina luego de transcurridos dos (2) años 
adicionales al número de años establecido como período para cumplir con su Compromiso de 
Servicio al Perú; 

 
Que, el numeral 9.3. del Reglamento de la Ley N° 29837, establece que el procedimiento 

para el cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú, lo aprueba la Dirección Ejecutiva del 
Programa; 
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Que, mediante Resoluciones Directorales Ejecutivas N° 904-2017-MINEDU/VMGI-
PRONABEC, que se aprueba la Beca de Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 
2017, se estableció que los beneficiarios egresados de dicha beca deberían cumplir el siguiente 
compromiso de servicio al Perú: 

 
“Permanecer en el Perú por un período no menor de un (1) año ni mayor de tres (3) años 
después de finalizados mis estudios como becario, realizando prácticas preprofesionales y/o 
trabajando en dicho período, de preferencia en el ámbito regional o local de mi localidad de 
origen, a fin de revertir los beneficios de la beca recibida por el Estado. El trabajo podrá ser 
desarrollado en entidades públicas, privadas o en emprendimientos propios. Me comprometo 
a informar anualmente al PRONABEC de las prácticas preprofesionales y/o de la prestación 
de servicios profesionales que me encuentre realizando.” 

 
   Que, mediante la Norma Técnica “Procedimiento para el cumplimiento del Compromiso 

de Servicio al Perú de los beneficiarios de becas y créditos educativos del Pronabec” aprobada 
mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 150-2024- MINEDU-VMGI-PRONABEC, y 
modificada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N.° 052-2025-MINEDU-VMGI-PRONABEC 
(en adelante Norma Técnica), se incorporan seis (06) Disposiciones Complementarias Finales y 
cuatro (04) Disposiciones Complementarias Transitorias;  

 
Que, la Segunda Disposición Complementaria Final establecida en la norma técnica 

prescribe que esta Dirección cuenta con la facultad de declarar de oficio el cumplimiento del 
compromiso de servicio al Perú a partir de la información que obtenga por medio de la 
colaboración entre entidades públicas y la interoperabilidad, tales como bases de datos oficiales 
de SUNAT, MINTRA, entre otras entidades públicas, aplicando el “Cuadro de equivalencias para 
la acreditación del Compromiso de Servicio al Perú”, aprobado por la Dirección Ejecutiva del 
PRONABEC, ya sea conforme a lo señalado en las bases de su convocatoria o conforme a las 
equivalencias consignadas en el citado cuadro, en lo que resulte más favorable a los 
beneficiario;  
  

   Que, conforme a ello, la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la Norma 
Técnica indica que, todos los beneficiarios de becas y créditos educativos que a la fecha tengan 
suscrito un Compromiso de Servicio al Perú, se adecuan a lo dispuesto en esta norma o de 
acuerdo a lo señalado en las bases de su convocatoria, en lo que resulte más favorable a los 
beneficiarios, para el cumplimiento del mismo;  

 
    Que, conforme al numeral 5.3. de la Norma Técnica los beneficiarios deben prestar 

servicios por el periodo  proporcional a la duración del periodo de estudios financiado por la beca, 
con un máximo de un (01) año, después de finalizados sus estudios; 

 
   Que, de otro lado, mediante literal a) del numeral 8.4 de la Norma Técnica, se excluye de 

los requisitos para otorgar la conformidad del Compromiso de Servicio al Perú, de cualquier 
modalidad de beca o crédito educativo, la verificación de la permanencia en el país o retorno a 
una determinada región del país, siempre que el servicio sea favorable al país; 

Que, mediante Informe Nº 1194-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de fecha 29 de 
mayo de 2025, se ha determinado que veintisiete (27) becarios egresados de la Beca de 
Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2017 acreditaron haber realizado las 
actividades establecidas en las bases de su convocatoria y la Norma Técnica, cumpliendo con 
su Compromiso de Servicio al Perú, por lo que se recomienda emitir el acto administrativo que 
declare el cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú;  

  Que, el Informe N° 1194-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB precisa que el 
procedimiento de los veintisiete (27) becarios egresados de la Beca de Permanencia de Estudios 
Nacional - Convocatoria 2017 cuentan con naturaleza conexa, esto es la acreditación de oficio 
del cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú I, y que dichos petitorios no confrontan 
intereses incompatibles, por lo que corresponde acumular los procedimientos, según lo dispuesto 
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en el artículo 160º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO 
de la Ley Nº 27444 que establece que: “La autoridad responsable de la instrucción, por propia 
iniciativa o a instancia de los administrados, dispone mediante resolución irrecurrible la 
acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión”; asimismo, el artículo 161.1 
del mismo cuerpo normativo establece que: “Sólo puede organizarse un expediente para la 
solución de un mismo caso, para mantener reunidas todas las actuaciones para resolver”;   

Que, tras la verificación de oficio realizada en virtud de la data proporcionada a través de 
la interoperabilidad y aplicando las disposiciones señaladas en la Norma Técnica, se puede 
establecer que los veintisiete (27) becarios egresados de la Beca de Permanencia de Estudios 
Nacional - Convocatoria 2017 han dado cumplimiento a su Compromiso de Servicio al Perú; 

Que, de conformidad con la Ley N° 29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas 
y Crédito Educativo, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley 
N° 30281, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2020-MINEDU; el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 119-2024-MINEDU y la Norma Técnica, aprobada mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 150-2024-MINEDU/VMGI- PRONABEC; modificada mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 052-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC;  

 SE RESUELVE:  

Artículo 1.- ACUMULAR, los procedimientos sobre acreditación de oficio del cumplimiento 
del Compromiso de Servicio al Perú de los veintisiete (27) becarios egresados de la Beca de 
Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2017, que se detallan en el anexo que forma 
parte integrante de la presente resolución.  

Artículo 2.- Declarar PROCEDENTE la acreditación de oficio del cumplimiento del 
Compromiso de Servicio al Perú de los veintisiete (27) becarios detallados en el Anexo, que 
forma parte integrante de la presente resolución.  

  
Artículo 3.- Declarar que los veintisiete (27) becarios detallados en el Anexo, que forma 

parte integrante de la presente resolución, han CUMPLIDO su Compromiso de Servicio al Perú, 
en su calidad de becarios egresados de Beca de Permanencia de Estudios Nacional - 
Convocatoria 2017.  

  
Artículo 4.- Disponer la notificación de la presente Resolución, con arreglo a ley, a los 

veintisiete (27) becarios detallados en el Anexo de la presente Resolución y disponer la 
publicación de la presente resolución en el portal electrónico institucional del Programa Nacional 
de Becas y Crédito Educativos - Pronabec.  

  
  

Regístrese, comuníquese, y cúmplase. 
 
 

[FIRMA] 
 
  

ELVIRA PACHERRES MENDIVES DE SEVERINO 
Directora de la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y Bienestar 

                                    Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
 

 
 
 
 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: GEJBIDDG código seguridad: 160



ANEXO 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS  DNI 

1 ADRIAN ESTEBAN MENDOZA MEDRANO 48048080 

2 ALICIA MARDELY SILVA VALDIVIA 77384399 

3 ANAHI ALMENDRA DIAZ SINUIRI 70979369 

4 BRENO DANIEL MARTINEZ HORNA 70012362 

5 CARMEN LISSETH ROJAS DE LA CRUZ 71667178 

6 CHRISTIAN JHOJAR LA ROSA RODRIGUEZ 75014391 

7 DANIEL JOSHUA CHAVEZ GONZALES 71790162 

8 DAVID PACOMPIA BORDA 47214992 

9 DEYSI ELIZABETH LOZANO TORRES 71603118 

10 DIEGO ARTURO AGUILAR DAVILA 71466463 

11 DORIS INES PAZ MORALES 75495809 

12 ELMER CHIPANA PANCHILLO 70354925 

13 EVA JOSELYN JAUREGUI RAMOS 73311925 

14 FELIX ECHABAUDIS ESPINOZA 71346500 

15 HIDEKI OSWALDO CHECCNES ARPI 74097652 

16 JORDY REATEGUI RIVERA 47730698 

17 JOSE ALCIDES MAGAN TRUJILLO 72916936 

18 KENNY FREDY HUAYLINOS ESCALANTE 71494294 

19 LIZBETH GUEVARA FLORES 72042713 

20 MENAHEN NATHANAEL JOAO NAVARRO 
LOLI 

62747770 

21 NEIL QUENTA HANCCO 70208449 

22 NEISER SANCHEZ LOBATO 74412055 

23 NICODEMO DIEGO EDUARDO EUGENIO 71065194 

24 OSCAR JAVIER PRADO RAMOS 72497080 

25 SIANID GERALDINE BARRERA HUAMANI 73960821 

26 VENECIA GEORGETTE PRETEL ALVA 70909904 

27 VICTOR JUNIOR ALEJANDRO ARMAS LEON 73899303 
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